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ORDEN de 1 dt~ inniu de 19711 por la que se di.s~
pone el cu.mplimiento de la sentencía recaída en
el recurso contenctoso-adminíst'rativo interpuesto
contra este Departamento por {ion l.uis Suárez Mar"
Nne,"!,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución rinDe en n de jlill\O
de 1969 en el recurso cOlltencioso-administratillo interpuesto
contra este Departamento pOr don Luis Suárez Ma:rtínez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponel' que se cumpla la
citada sentenóa en sus propios t.erminos. cuyo fallo dIce lo
que sigue:

((Fallamos: Ql.l€ debemos d('sesUmar " desesttmamos el re~
cur$O contencioso-adminIstrativo lJrolIlovido por d Proclll'adol'
de los Tribunales don José Fernández Rubio Mw·tinez, en nOffih
bre de don Luis Suár-ez Martínez. contra las Resoluciones dE:'
la Dirección General de Previsión de veinte d~ noviembre de mí l,
novecientos sesenta y sIete y diecisiete de (mero de mil novecien
tos sesenta y ocho. denegatorIos de la petici.ól1 formulada por el
;'ccurrente de traslad.o de residencia de Almería a Granada. en
la, escala de mil novecientos c"Jarenta. y ;,>eis ti{ll segUl'O Obllga~

torio de Enfermedad, que confirmamos por la presente; decla·.
rúndolas firmes y .':iubsistentes, absolviendo de la demanda a 1::1
Administraciún, sin especial condena de {~-ostas.

Así por e.'>ta nuestra sentencia. que se publicará en f'l «Bo.
letín Oficial del Estado!> t" in~rt!rrá en la «Colección Legi~
lativ[t}). 10 pronunciamos. manda!JlOs y fi.nnamWt-AJejandnJ
Gilrda. GÓn1¡->;>:."-FvarJsLü Mol1?,O,-F'Tanei:;en Vit.aL--R!lln-lcado.s.

ORDEN de 16 de junio ae 1970 par la que se di~:
pone se cumpla en su.s propios términos- la sen~

teneia del Tribunal supremo de 4 dema¡¡o de 1970,
dictada en el recu-r.~o contencioBo-administrativo
interpuesto P()r M Maestra nacional dmia JuUa. Fer·
nández de las ff.era~.

Ilmo. Sr,; En el recurSO contenciosi?adrl1inistratlvo inter
puesto por doña Julia Fernández de las Heras, impugnando
denegación presunta por silencio administrativo, sobre recono
cimiento de servIcios prestados a efectos de trienios, el Tribu
nal Supremo. en fecha + de mayo de 197{1, ha dic';tado la sj~

guier.te ~entencin'

«.F'allamos: Que. con oese"tinmción de la. cau~a <le inadmWi
bílidad alegada por la Abogacia dd Esta<:io y estimación en
parte (lel recurso contencioso-administrativo interpuesto nor
i.1Ona Julia Fernández de las lleras contra la denegación pre
:'Junta por silencio &dmir..'istrativo de la BOl1c¡tudformulada. al
Ministerio de Educación y CienCia, que anulamos y dejamos ¡,¡in
ef€ct<h declaramos el derecho de ]a interesada a que se compu
le a efectos de devengos de trienios el tiempo que media desde
la fecha. de su ingreso efectivo en el Magisterio. con excep~

eíón de los doce ai10s en que estuvo suspendida en cumplimien
ti) de la pena que como accesoria ere- la principal lE' fué jm
puesta: !;in hacer pronunciamiento ~obre 'Costas,»

En su yjrtull, este Ministerio ha tenido a bien diSponer Que
se cumpla 1& citada sentencia en sus propio~> términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento· V demás efectoo.
0108 guarde a V. l. much.o:i; Afios.
Ma.drid. 16 de JunIo de 1970,

MINISTERIO DE T f~ABA.lO

VllLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Primarl"',

ORDEN de 19 de Junio de 197(i pl'n" la que se dispo
ne que el Instituto Nacicma.l de Ense1'1ama Media
mixto dl' Gerona se denomine ({Jaime Vicens Vü:esll,

nmo Sr: De lonÍormHlad \ OH lo dJ::,.puesto PUl' Real De-.
creto df' 25 de üct ubre de 19ao y para honrar la memoria del
ilustre ilistoriador y publicista gerumlemse don Jaime Vicéns
VIves (191Q..1960), a propuesta de la Dirección General de En~

sefianza Media y Profesional,
Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de

Ensefianza Media mixto de Gerona se denomine «Jaime Vj
céns Vives»).

Laque digo a V, L para su conocimii:nto V efectos,
DiOS guarde a V. l. .
Madrid, 19 de junio de 1970-·P. D., el Director general de

Ensefianz~:l Media y Profesional, Angelf's Ga,lino.

Ilmo, 81· J)í.rector gE'tleral de En¡:¡eüanza Medid ~. Profesilmal.

ORDEN de 20 de junio de 197D par la qUe se con~

firma la sentencia denef/atorta ell el- recu"tso (,'On
tencioso-a4minist1'ati!'o i?lterpu€¡.:to por doña JesU·
sa Garda Peralvu.

Ilmo. Sr.: Eu el recurso conten.ci.oso--adminisLrativo inter"
puesto POI' <ioúa Jesusa Garcüt Peralvo contra Resolución
de 20 de abril de 1B67 y la desestimación presunta de la pe·
tición de la repurrente al Oficial Mayor del Ministerio de
Educación y 'Clencia, sobre abono oe pagas extraordInarias, el
TrIbunal Supremo. en fecha 4 de mayo dp.- 1970, ha dIctado la
siguiente .'w.ntenciu'

«Fallamos: Q>..re desestimando las causa,.:; dB lnadmlslbilidad
~legadas por el Abogado del Estado y el recurso contencioso
administrativo entablado por doña Jesusa García pf'..ralvo con
tra. la desestimacIón presunta de su peUclón de que se gbonen
las horas extraordinarias durante las qUe prestó servtelo su
esporo, Sulmlt,erno. que fué del Cuerpo General. debemos de
darar y declaramos válido y subsistente tal acto denegrietorlo
pO!' ,c;er con Yo)'n1.e :1 der~cho: sin ímoosicion de costas.»

I~n su virtud, e3tR Ministerio 11a tellido a biell disponer qlle
W' cumpla la citada .sentencia en sus propios términos.

L-o dJgú a V. 1. para suconoclmiento v denuis efectoR.
Dios guarde ;\ V. 1. muchos afias.
Madrtd. 2ú de ,jimio de 1970

vrLl:d\R PALA81

Ilmo, Sr, Subsecretario del Departamento

Lo qUt! con1tmici) a V. 1. par:l ;"1 (e'.HlOdmierl\ú r t'ft'etúS.
Díos guarde a V. 1.
Madrld, 1 de junio de 1970.·--p . D. p", Dtt'ector g-enenrr <.:k

Traba,1o. Vicente, Toro Orti.

oRDEN de 1 de iuuio de 197tJ por la que .';i:' dl<
pone e/ cltmpltmie11to de la sentencia recaída t'!

d 1'('(;1/1[;0 l'()nteu('ío.(~fJadmini.<:trali¡)(j últer'p-uesll
contra estf' !Jepar!(trln'1!11J /)0'1' do!! Josi: Vuís M~rf'i

Fa ¡ustía.

Ilmo, Sr.: Habiendo rt~catdo re.'ioiución firme .e11 23 de d
c\embre de 1969 en el recurso contencioso~adminlstrativointer·
puesto contra este Departamento por don José t,UíS Moreín
Insún.

E~te MinisU::rio ha tenido n. bien dle.poner qUE' se cumpla h
cltada. sentencia {"TI sus propiü'! términos. CUyo follo dice lo
qUE' Rip:ue'

«Punamos: Que debemos declara y y decJaramos la incompe
tencirt de Jl.lrL'ldicción de esta Saia pant :r~solver. del fondo de"!
[¡sumo, sin perjuicio de declarar la nulidad de las Jos resohl
ciones administrativas recurridas de la DelegacIón Provlncla.!
de Trabajo de Lo Cornila de trpinta dt; noviembre de mll nove
eif'ntos 8€Sf!nÜl. y ciIlCO y de laDll'€cción General de Ord.ena~

dón dfd Trabajo de siete de febrero de mil novec.i~ni..os seSf'.1lta
V ~is, así como la" actuaciones adminif;trativas v expedieuw
de la, miRIlla da"e eIl que se dictaron. con re"fl,rva: al recurrente
para que pueda reclamar ante la Jurisdiccíón Laboral los df:
redlDS que crea lo asisten como obrero fijo que dictO S:H. sin
hacer expresa imposición de costas en la,'.:; xctua-eione::;

Así por esta nuestra sel1ten{~ia, que se pUblicará en f'1 «Hu~

ietín Oficial del Estado» e inserta:rá en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosiü
L6pez,-,Jo.<:.é de Olives,-Adolfo 8~árez.--Jogé TrujUlo.-,-"EnriQlH'
Mf.'dina.~-Rllbr!eadoEl) \.i

Lo tHIe comunico a V L P~1l";¡ Si! cOlh,!' lD;{'lltu dedo,s.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 1 de junio de Hj70.-·~P D.. (~i Di.r,ecto:r general d.e

Tru \JRiO. Vicente Toro Orti.

ORDEN di-' 1 de jUlljo de 1970 par Uf qlJe se dis·
pone el cump-lfrniento l1e la wmlenda recaid.a efl
1'1 recurso contenciOSO, administrath'o interpuesto
r,'ontra este Dr1Jartamel ro "(Jor don Bon1fueio Do·
mfnqupz M¡d¡()'~'

Ilmo. Sr.: Habiendo recf:t¡Üo rt~{}¡uct(,ll firme en ó de diciem·
bre de 1969· en el recurso contencioso-admiulstrativo interpuesto
contra este- Departamento por don Bonit&cio~uez MufioO'.,


